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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr.: Con el fin de atender las necesidades de efectivos
de persooa.l en las Administraciones Penitenciarias y para pro
oeder a la provisión de vacantes existentes y previsibles en el
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas
mascul1na y femenina, procede convocar pruebas selectivas
oonforme a lo establecido en el Real Decr-eto 2223/1984. de 19
de <liciembre, por el que 18 aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, as1 como en La disposición transitoria sexta de la Ley
3011984, de 2 de agosto, y en el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 7 de noviembre de 1984, por el Q.ue se declara urgente
la convocatoria de ingreso en el referido Cuerpo.

En su virtud. 1& Secretaria del Estado pare. 1& Administra
ción Publica, de conformidad con Jos Organos competentes de
la Comumdad Autónoma de Cataluña, con transferencias asu
midas en· materia de Administración PenitenCiaria en rela
ción con las vacantes e incrementos de pl4lltilla COrrespOn·
dientes a dicha Comunidad, y en uso de las racultad~s que le
están atribuidas en el artículo 6.°, 2, del Real Decreto 2189/1984,
de 28 de noviembre, previo el oportuno informe de la Comisión
Superior de Personal. ha resuelto convocar la provisión de pla
zas del Cuerpo de Ayudantes de lnsttuciones Penitenciarias, en
8US Escalas masculina y famenina, con arreglo a 1a6 siguientes

Baees de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Se CQnvocan pruebas selectivas para proveer por con
curso-oposición Ubre 1.155 plazas d.e la Escala mascultna y
169 de la Escala femenina del Cuerpo de Ayudantes de lnsti~

tuclones Penitenciarias, que incJuyen las vacantes actualmente
exIstentes más 'el 10 por 100 adicional previsto en el articu
lo 7.°, 1, del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

De .l&a anteriores plazas, 167 de la Escala mascuUna y 31 de
la Escala remenma OOrTesponden a Centros Penitenciarios Com
prendidos en el ámbito de oompetencias de la Generalidad de
Cataluña en materia de Administración Penitenciaria, y a Cen
tros Penitenciarios dependientas de la Administración Cent.ral.
las restante!> 988 de la Escala mucuhna y 138 de 1& femenina.

1.2 Las pruebas selectivas 88 ajustarán a lo dispuesto en
la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de
la Función Publica, asf como en el Real Decreto 222311984 de
19 de diciembre. por el que lEl aprueba el 'Reglamento Gen'eral
de Ingreso del Personal &1 Servicio de la Administraci6n del
Est6d.o, y en las nOrmd.8 de la presente Resoluci6n. ..-

1.3 El proc.eso de Betecc16n de los ·aspirantes constará de
las siguientes fases:

1.3.1 Concurso.
1.3.2. OpoSIción.
1.3.3 Periodo de prácticas en los establecimientos que de·

signe esa Sub&eCretaría. orgamzado y evaluado por 1& Escuela
de Estudio:; Penitenciarios y el Ceotro de Estudios y Forma
ci6n .del Departamento de Justicia de le. Generalided de Ca·
taluOa.

1.. La t·ase de ooncurao, que será previa a la realización
de los ejercicios de 1& fase de oposición, se celebrara de acuer·
do COn las non:r:.aa que ae dicten al efecto. que deben\n ser
pubUoadas en el .BoleUn Oficial del Estado- con anterioridad
&1 comienzo de 1& -pruebas áel.ectJvaa.

Unicamente se tendrán en Cuenta como méritos loa servi
Cios efectivos prestadu" 000 anterioridad al 23 de agosto de
1984 en la condición de contraudo administrativo de colabo
ración temporal asimilado .. funcionarios del Cuerpo de Ayu
dantes de InstitUCIOnes PElDltenciart&s o de funCionario Intenno
~l mismo Cuerpo y no encontrarse actuaiment.e prestando ser
VicIo en cualquiera de las Administraciones Públicas bajo una
relación de trabajo de carácter permanente,

328 RESOWCION de 4 de enero de lG85. de la. Secreta
ria de Estado para la Admtnistración Publica. por
la que '6 cOnvocan prueba.s selectiva. para proveer
por concurso-oposición libra 1.155 plazas de la Es
ca/.a masculina y 169 de la Escala femenina. ctBl
Cuerpo dB Ayudante. de Institucíon88 Peniten
ciarías.

1.& La fase de oposiCIón estará formada por 109 tres eJer-
cicios Q.ue a continuación se indican: .

1.5.1 Primer ejercicio: Consistirá en oontes-t&r por escrito
a un cuestionario de 60 preguntas de respuesta alternativa, pre
pare.do al efecto por 61 TribuneJ, que versará sobre el conte
nido completo del programa que figura como anexo de esta
convocatona. La duración mbima de este ejerciCio será de
cuarenta y cinco minutos.

1.&.2 ·Segundo ejercicio: Los aspirantes aprobados en el eJer~
Cicio anterior deberán realizar éste, que consi8tirá en contestar
por escrito 30 pregunta.;. abiertas, preparadas al efecto por el
Tribunal. de las que 15 versarán sobre los temas que figuran
en la primera parte del programa y 15 sobre la segunda p&rte
del mismo. La duración máxima de este ejercicio será de ••
tenta y cinco minutos.

1.5:3 Tercer ejerciCio; Lo¡ aspirantes aprobados en el eJer
ciclo anterior deberán realizar· éSte de caricter práctico, que
constará de las siguientes pruebas:

a) Resolver en el tiempo máximo de una hora el BUPUcasto
. práctico que 80bre CUestiones penitenciarias les entregue el
Tribunal.

bJ Copiar a mtl.quin~ durdnte diez minutos un texto, oon
una velocidad rtI9ciia no inferior a 150 pulsaciones por minuto.

1.6 Las pruebas selflctivas 8e dese.rrollarán oon arreglo al
siguiente calendario:

1.6.1 Fase de concurso: Segunda quincena del mes de mar·
zo de 1985.

1.6.2. Fase de oposi<.i6n; Los tres ejercicios &8 realizarán
dentro de un periodo no superior a seis semanas, que tendrá
su inicio en la primera quiJ1~na del mes de abril de 1985.

1.6.3 Periodo de pract cas t>n los establecimientos: Compren
derá, incluidas las prueoas de cahficación, del 13 de mayO al
10 de agosto de 1985.

1.7 Para la 'Práctica. de los tres ejercicios de la fase de opo
sición, los 1nbunales pocrán dividir a los opositores en el nú·
mere de grupOs que estimen conveniente para actuar o&da d.1a.

.a. REQtJJSnOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas se·
lectivas, los aSpIrantes deoorán reunir. con caracter general.
10$ siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espaflol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años el día en que fi

nalice el plazo de presentación <re solicitud3S.
2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller Superior O

equivalente, o en condiCIones de obtenerlo en la fecha en que
ter...,ine el plazo de present8Clón de 8oHcitudes.

Unicamente sp considerai án equivalentes al titulo de Ba
chiller Superior, d" acuerdo con el dictamen emitido por el
Consejo NaciQn~ dp EducacIón con fecha 17 de enero de 1975.
Orden del MIDl¡,terio de Educación y Ciencia de 26 de noviem·
bre de 1975 (.So.eUn UfUal dei Estado. del día 2 de diciem
bre) y Real Decreto 26,')/1979, de :!6 de enero (.Baletin Oficial
del Estado. del 17 de {eorero), los títulos de Bachiller6to La
boral Supe· jor, Ha<hille-rato Tócnico Superior, Bachillerato EcJe·
siástlCO o bachillerato de los Pianes 1934 y 1938, aun sin haber
aprobado la prueba Qd reválida análoga; los de Mae9t.(08 de
Primera. Enset"anza Apare¡ador. Perito. Arquitecto o Ingeniero
Técnico, Graduado Sociñ: con título de Bachiller Eiemental o
cuatro cursos d~ Bach;lIerato Perito Mercantil, Formación Pro
t'esional de segur.do grado tpn9r aprobados todos los cursos 'de
BachilJerato oon sujecIón a planes extinguidos, tener aproba
dos oSe;s curSOF de HUmanidades, oon dos de FLlosofía de la
cRrrera Eclesiástica..

2.1.4 No padecer enfermedad o defecto físico que Impida el
desempeño de las co~respondF'ntes f"unciones.

2.1.5 No haber l:lido separado, mediante expediente disipli·
nario, dcal servicio de cualquiera de las Admmistraciones PÚ
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeno de funcio·
nes públicas por ael'lwncia firme.

2.2 Para obtener puntuación en la fase de concurso será
preciso tener o haber tenido con s.nterioridad al 23 de agosto
de 1984, fecha de entrada en vigor de la Ley 3011984, la condi
ción de cont.1ltadc administrativo de .colaboración temporal
asimilado a funcionario del Cuerpo de Ayudantes de Institu
ciones Penitenciarias e funcionario de empleo interino del
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mismo Cuerpo y no encontrarse actualmente prestando servicios
en cualquiera de las AdIl Jnistraciones Pú:bUcas bato una rela

. c16n de trabajo de carlLcter permanente y expresarlo asl en el
escrito de solicitud contemplado en la base 3. especificando los
penodos de prestación de servicios. Centro do.ode se realizaron
y la cOndición de funcionurlo interino o personal contratado de
colaboración tP.mporal que se oste"ntase durante el mismO',

l. SOUClTUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberan hacerlo constar en Instancia según modelo oficial apro
bado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 Qe di
ciembre de 1978 (..Boletfn Oficial del Estado.. de 16 de febrero
de 1979). qUa les será facilitada gratuitamente en todos los E¡¡
tablecimlentos Penitenciarios, en la Oficina de Información del
Ministerio de Justicia, en la Sección· de Personal de la Direc·
ción General de Instituciones Penit~nciaria.s (calle San Bernar·
do, 62 -28015 Madrid-) y en la Escuela de Estudios Peniten
ciarIos (avenida Los Poblados, 8 -28044 Madrid-lo

3.2 En el recuadro de la instancia seil.alado con el número 25
deberán consignarse todos los datos a que' se refiere el apar
tado 2 2 de esta Resolución.

3.3 En el recuadro de la instanela set\a1ado' con el núme
ro 29 los aspirantes deberán hacer constar la localidad en la
que desean realizar las pruebas, en el caso de qUe Sea distin
ta de MadrId.

3. Las solicitudes se dirigln\n al tlustrfsimo setlot)r Director
general de Instituciones Penitenciarias. Escuela de Estudios
Penitenciarios, Ministerio de Justicia (Madrid). ,en el plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente a la pu
bIlcaclón de esta convocatoria en el .Boletín OfIcial del Es·
tado•..

3.S La presentacfón podrA hacerse en el Registro General
del MinIsterio de Justicia o en la forma que se establece en el
artfculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.8 Los derechos de examen serAn de 900 pesetas. Sin per·
luicio de lo establecido en el articulo 66.5 de la Ley de Proce·
rtlmiento Adminifitrativo. los derechos de examen se remitirán
a la cuenta corriente nOmero 3O-917~·I del Banco Exterior de
Esna~a... agenda nOmero 3, de la calle Gran Vf&. 73, Madrid,
lndlcal)do: .. Pruebas selectivas Cuerpo de Ayudantu de Irts-
tituriones Penltenciarias_. .

A la in..tancla se uniré fotocopia del recibo lustiftcattvo del
pago de los derechos. en el que deberA constar lugar y fecha
del mismo y nombre del opositor. .

3.7 La Secretaria de Estado para la Admlnistraci6n Públi
ca, 'POr s( o a propuE'sta de los Presidentes de los diferentes
Trihnnales, dará cuenta a los Or~anos competentes· de las In
exactitudes o falsedarles en Que hubieran podido incurrir los
MPirantes, a los efectos procedentes.

•. ADMISION DE CANDIDATOS

•.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas. selectivas
bastará con que los aspirantes maniUasten en sus instancias
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, rere·
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo seil.alado para
la presentación de Instancias.

4.2 Expirado el plazo de presentación de instancIas y com
probado el pago de los derechos de examen. la Subsecretaría
del· Ministerio de Justicia, por delegación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública. dictará resolución en
el plazo máximo de un mes declarando aprobada 1& iista da
admitidos y excluidos,

4.3 Dicha resolución se publicaré. en el .Boletln OfIcial del
Estado-, indicando en la misma los lugares en que se encucn
tran exp)Jestas al público las listas certificadas completas de
aspirantes admitidos y excluidos. en las que constará el nom*
bre y apellidos de los candidatos y el número de SU documento
nacional de identidad, y seil.alando el plazo de subsanación· que,
en 108 términos del arUculo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
minIstrativo, se concede a los aspirantes excluidos.

Los errores de hecho podrén subsanarse en cualquier mo--
mento d~ ofielo o a petición del interesado. _

•.• En dicna resolución Be determinará Igualmente el lugar
V fecha de comienzo de los elr.relcies en cai", un' de los Tri
bunales, &si como el lugar, fecha y hora de la 'celebración del
~orteo para determinar el orden de actuación de los aspirantes
f el lugar de exposición del resultado de cUcho sorteo. La pu*
b!icaclón en el .BolaUn Oficia) del Estada. de la citada resolu
CIón serA determinante a efectos de posibles reclamaciones y
recursos.

15. COMPOSICION. CONSTITUCION y ACTUACION
DE LOS TRIBUNALES

a.1. Con objeto de facUltar la reallzaclón de las pruebas
selectivas. éstas se celebrarlln en parte de forma descentrali.
zada, efectullndose la fase de concuno y el primer y el ....
gundo ejercicio de la fase de oposición en las siguientes ciu.
dades: Barcelona, Bilbao. Madrid. Santa Cruz de Tenerlfe y
Sevilla. El tercer elerclcio, de carActer práctico, se efectuará
únicamente en Barcelona y Madrid, debiendo acudir a esta últt.
ma ciudad quienes superaran los dos anteriores en otras &oca
lidades, con excepción de Barcelona.

5.2 En .cada una de las antenores loca1tdades se constttulri
un Tribunal, teniendo el de Madrid el caricter de. TrIbunal

Central, tres de cuyos Vocales ostentan\n la presidencIa de
los de Bilbao, Santa Cruz· de Tenerife y Sevilla. .

5.3 Los Tribunales tendré.n las siguientes sedes. a efectos
de comunlcaclones y demás incidencias. el de Madrid, en la Es
cuela de Estudios Penitenciarlos¡ el de Barcelona, en el C~ntro
de Estudios y Fonnaci6n del Departampnto de justicia; los res
ta.ntes. en las Secretarias·de Dirección de los Centros Peniten-_
ciarios .radicados en las corresPondientes 10cal1dadea.

5:.4 Los Trlhunales qUe actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la catE!gC't1a segunda de las recogidas en el anexo IV
del Real Decreto ]144/1984, de 4 de lul10. y estatán compuest09
por los siguiente.. mlBmbros:

Madrid

Tribunal t'itu1az:-:

Presidente: Don Mariano Serrano Cordón, funcionario del
Cuerpo TécnIco de Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Don Jesús Alarcón Bravo. funetonario del
Cuerpo Técnico de InstitUCIOnes Penitenciarias

Vocal segundo: Don ArcadIo Dorado Nieto, funcionario del"
Cuerpo Técnico de InstituCIones Penitenciariás.

Vocal tercero: Don José Manuel Barrero Majén. funclonario
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Vocal cuarto: Don Angel Fernéndez Maestu, funcionario del
Cuerpo Técnico de Jo, c;t11uciones Penitenciarias.

Vocal quInto: Den. Mario Gómez Hernández: funcionario del
Cuerpo d~ Ayudantps de Instituciones Penitenciarias: ,

Vocal Secretario: Jesús Pérez Pérez, funetonario del Cuerpo
Especial de Instituclones Penitenciarias.

Tribunal suplente:

""PresIdente: Don Andrés Ferreras- Castrillo, funcionario del
Cuerpo Técnico de Instituciones PenitencIarIas.

Vocal primero: Don Alfredo Pascual Martfnez funcionario
de! Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias:

Vocal segundu: Don Luis, Cómez Martfn, funcionario del
Cuerpo Técnico de Instituciones Pdnitenclartas

Vocal tercero: Oon Victor Sancha Mata. funcIonario del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias. .

Vocal cuarto: Don José AntoDlo lanza Rtesco, funcionario
del Cuerpo.Especial de Instituciones Peoltencjarfas.

Vocal qUlOto; pniia Carmen Gu en, funcionaria del Cuer
po de Ayud8ll.tes de Instituciones Penitenciarias.

Vocal secretario: Don Jesús Gómez Pérez funcionario del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Barcelono
Tribunal Utular:

Presidente: Don Angel Vicente Sánchez funciona.r1o del
Cuerpo E'ipecial de Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Do~a Esther Giménez Sallnds y Colomer, Co
laborador técnico del Departamento de Justicia de la Gener&-
lidad de Cataluil.a .

. Vocal segundo: Don Santiago Redondo Illescas, funcionario
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias_

Vocal tercero: Don Joaqufn Rodrfguez Mayo, funcionario del
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Vocal Secretario: Oon Antonio Coré López, funcionario del
Cuerpo EspecIal de Instituclonea Penitenciarias.

Tribunal suplente:-

PresIdente: Don Miguel Angel Ruiz Carda. funcionario del
Cuerpo Especial de. Instituciones Penitenciarias; .

Vocal primero: Don Carlos Gonzélez ZoTrilla. Colaborador
técnico del. Departamento de Justicia de la GeneraUdad de Ca
taluiia...

Vocal segundo: Don José Martfnez Sodas funcionario del
Cuerpo Especia) de Instituciones Penttenciaria.s.

Vocal tercero: Don Florencia Aparicio Herná-az. funcionario
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penltenctarias

Vocal Secretario: Doña Ana- Maria Gonzá1ez Estébane8, fun·
clonarla del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenctarias.

Bilbao
Tribunal t1tul~

Presidente: Don Arcadio Dorado Nieto, funcionario del Cuer.
po Técnico de Instituciones PenitencIarias.

Vocal primero: Don Romualdo Mayoral Garachana, funcio
nario del Cuerpo Especial. de InStituciones Penitenciarias.

Vocal segundo: DaD. JaIme HemAndez Alonso, funcionario
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Vocal tercero: Don Fernando José Cucucull Larin tuneto-.
narlo del Cuerpo de Ayudantes de InstitucIones Penitenclariaa. ,~

Vocal Secretario= Don José Cre9po Bengoechea func1onarto
del Cúerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Tribunal suplente:

PresIdente: Don Luis Gómez Martín.- funcIonario del Cuerpo'
TécnIco de InsUtuclonesPenitenclartaa

Vocal ¡)rimero: Don Antonio LozanO GonzAlez. funcionario
del Cuerpo Eopeclal de Inolltuclones PenItenciarias.
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Vocal segundo: Don Jolé Angel &diola Sa.ntamaria. funcio~
llArio del Cuerpo Especial de Instituciones Penl tenclarias.

Vocal tercero: Don Antonio Fernández GonzAlez, funcionario
del Cuerpo Especia! de InsUtuciones Penitenciarias.

Vocal secretario: Don Ernesto Gar'Cia Gutiérrez, funcionario
4el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

SantG C..... do T.nerlf.

TrIbunal Ululat.

PresIdente: Don José Manuel Barrero Majé.n.. funcionario del
Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias. .

Vocal primero: Doña ConcepciOn MarquéS Martin, funciona
ria del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal segundo: Don Alfonso Tosio Garcia, funcionario del
Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Voca! tercero: Don Rodrigo Garcfa Checa, funcionario del
CuerPO de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.
- Vocal Secretario: Don Juan José Hrnández Conde, funciona~

rto del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Victor Sancha Mata, funcionario del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciar las.

Vocal primero: Dofta Ml:lJ'la Paz. Rodriguez Benito, funciona
ria del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Vocal segundo: Don José Antonio Moreta Sánchez, funcio
nario del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Vocal tercero: Don Manuel Llamas Laferga, funcionario del
Cuerpo de Ayudantes de instituciones Penitenciarias.

Vocal Secretario: Don Pedro José Pastor del Castillo, funcio·
nario del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

S""Ul<>

Tribunal titular:

Presidente: Don Jesús Alucón Bravo, funcionario del Cuerpo
TéCnico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Don Pedro Romero Macia. funcionario del
Cuerpo Especial de Instiluciones penitenciarias.

Vocal segundo: Don Francisco Vázquez Sanchez. funcionario
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitentiarias..

Vocal tercero: Don Manuel Martín Yáflez, funcionario del
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Vocal Secretario: Don Jaime Gon1.ález Alaminos, funciona
rio del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Alfredo Pascual Martínez, funcionario del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciari&8. '

Vocal primero: Doña Belén Ord6ñez Sánchez. funcionaria
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal segundo: Don Francisco Ontalba Vicente. funcionario
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

Vocal tercero: Don Ignacio Martinez Pérez. funcionario del
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Vocal Secretario: Doña Paloma Espartero Martínez, funcJo~
naria del Cuerpo Técnico de Instituciones PenHe~ciarias.

, S.5 Los Tribunales no podré.n constituIrse ni actuar sin la
asistenCia da, al menos. cinco de sus miembros en el de Madrid
y tres en los restantes. debiendo en todo caso tenerse en cuen
ta 10 previsto en el articulo 12.2 del Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre.

Por los Secretario&' se extenderán, con el visto bueno de los
Presidentes, las correspondientes actas de las sesiones que cele
bren los Tribunales.

5.e Dentro del periodo de desarrollo de 105 ejercicios los
Tribunales. por ,mayoMa de votos, resolverán todas las dudas
que surjan en )a aplicación de estas normas y lo que debe ha.
cerse en los casos no previstos.

1.7 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran en ellos circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Asimismo los aspirantes podrán recusar. a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias prEvIstas en
el citado arUculo.
. El día de la constitución' .de los Tribunales cada uno de los
miembros de los mIsmos declarará formalmente si se halla o
no incurso en causa de recusación. asf como sI ha realizado
o no tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en loa cinco a1\os anteriores a la publicación de la presente
convocatoria.

s.a El Presidente del TrIbunal Central de MadrId ejerceré
la debida coordinación en todo lo referente al desarrollo de los
ejercicios con los Presidentes de los TrlbunalE's que actúen en
otras localidades. Los Secretarios de estos Tribunales remitirán
copia de las actas de cada una de las sesiones celebradas al
TrIbunal de Madrid.

1,0 Una V8% iniCiada la fase de oposición, los Tribunales de
berAn hacer ptiblica la fecha. ., hora de oelebracién de los su
cesivos elercidos en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores. Los anundos de Ju pruebas le efectuarén
oon doce horas, al menos, de antelación del oomfenzo de las

mismas, 8i ee trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro bo
ras si se trata de un nuevo etercicio.

1.10 Los aspirantes 'Serán convocados Para cada ejercicio en
único llamamiento, a1endo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente 'lusUficados y libremente apre
ciados por el Tribunal.

En cualquier momento .1 Tribunal podré. requerir a 101 &8
piranteJ 'para que acrediten 8U personaUdad.

l. CRITERIOS DE CALIFICACION

e,l Fase de concurso:

. En la fase de concurao se puntuaran 108 méritos, de acuere
do con los criterios fijados en la norma a 1& que se hace refe~

rencia en la base 1.4.

e.2 Fase de oposici6n:

El primer ejercicio se calificaré. de cero a 10 puntos. necesi·
tándose obtener un minimo de 5 puntos para ser aprobado,

El segundo ejercicio se calificara igualmente de cero a 10
puntos. siendo preciso obtener un minimo de S puntos para ser
aprobado.

El tercer ejercicio se Cállficaré. de cero a 5 puntos por cada
una de las pruebas. Para ISr aprobado aert\ preciso obtener
un mínimo total de 6 puntos, sin haber sido calificado con una
nota cero en cualquiera de ambas pruebas.

6.3 Para proceder a la calificación dA 10& tres elercicios el
Tribunal se "'"{\unirt\ en las sesiones lucesivas que sean precisas.

6.4 Al final de la última lesión correspondiente 8 cada uno
de los ejerciclos se harán públicas 1.. calificaciones obtenidas
k:n hacer mención de los desaprobados, excepción hecha de las
calificaciones del último ejercicio otorgadas por el Tribunal de
Barcelona, q.Je serán enviadas por 1& vía mé.s rápida posIble
a' Tribuna' Central. Este. una vez caIlftcadol los ejercicios de
todos íOS aspirantes remitirá con idéntica urgencia le relact6n
de aprobados al Tribunal que actú. en Barcelona para su
publicación.

7. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICION. PRESENTA
ClaN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS

EN PRACTICAS

1.1 Fina111..ada la realización de los tres ejercicIos de la
fase de oposición, el Tribunal Central hará pública la relación
ne aprobados, expresando el orden de puntuación total obtenida
'i elevará dicha relación a esa Subsecretaria.

El Tribunsl Central no podré. aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superf..>r de aspi
rantes al de plazas convocadas.

7,2 Una vez publicada la lista de aprobados. Jos aspIrantes
que en ella l\guren presentarán en la Dirección General de Ins
tituciones Pe;,itenciarias. dentro del plazo de veinte dias na-
turales a partir del siguiente al d", su publicación. los siguientes
c'ocurncl.tos:

7.2.1 Cert:ficadc de nacimiento expedido por el Registro
Civil correspondiente.

7.22 Copi!l auténtica o fotocopia (que deberé. ser ~resentada
oon el ongin-iJ partl. su compulsa) del titulo de Bachiller Supe
rior o oquival~nte, o certificación académiea que acredite tener
cursados )' a.probados los estudios completos y abonados 191
derech.:>s 'Para la exppdición del titulo correspondiente.

'7.23 CArtldcado médico acreditativo de no padecer enfer·
medad contaR"osa ni defecto ffstco que imposlblllte t)8ra el servi·
-::io. Este cert~ficadC' deberá ser expedido necesariamante por lal
(Iirecclones ProvinciA,les de Sanidad y Consumo u Organismos
cC'rresoondlentes de las Comunidades Autónomas.

7.2.-4 DecI'i.faciÓD jurada o prome88 de no hBber sido sepa.
rado, 'llediante expediente disciplinarlo, del. servicio dfO ninguna
Admi'llstraci6n Pública, ni hallarse inhabIlitado para el ejer~

dcio de funcivnes públl~as.

'7.2.5 Dec:a-:ación jurada o promesa de si soo o no funciona
rios de carre!"'a de la Administración civil. judicial o militar
~, caso de serlo, sueldo por el qUe optan durante el periodo
de prá.cticas. da conformidad con lo establecido en el Decre
to 13]5/1972, de 10 de mayo.

Los asplrl:Lntes que tuvieren la condición 1e funcionarios pú
I1lico& estarán exentos de justificar documentalmente las con~
riicion~s y. requisitC'!i ya acreditados para obtener su anterior
f'ombramiento debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas cücunsta,lci& consten en 8U expediente personal.

7.3 QuienAs dentro del plazo fijado, y salvo Cll-.liOS de fuerza
mayor übremente apreciados por la Dirección Genera; de Ins
tituciones PE;'nitenciarlas. no presentaren la corre.'ipondiente
documentación no podrán ser nombrados funcionarios en prá.cti
ras del Cual po de Ayudantes d'9 Instituciones Penitenciarias
\. quedarAn anuladM todas sus at7tuaciones, sin perjuicio de la
re~ponsabi!1da.d en. qUe pudieran haber incurrido pO! falsedad
en iU instancia.

1.4 Transcu.rrido el plazo de presentación de documentos, por
la Secretaria de Estado para la A.JminLstración Pú~iica se pro~

cederé. al nombram.!ento de funcionarios en prácttGtui del Cuer
po de Ayudantes ele lnstituciones Penitenciarias de 108 aspiran.
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tes propuestos por esa Subsecretarfa. cuyo utlmero no podré
ser superi'lr a.: de plazas convocad~. En estos nombramientos
se hará Co'1star la fecha de sus efectos· económicos; en relación
con lo previst,,:¡ en e Decreto 1;315/1972. de. 10 de mayo. y en el
Real D""CTeto 8Y 22/1977. de 30 de marzo. ,

'De acuerdo oon el articulo 2.,- del Decreto 131511m. quienes
sean runcionti.Y-~os dA carrera de la Administración civtl. judicial
o militar seguirán pE"rcibtendo el sueldo, trienios. pa;ras 8xtraor
c;inanas. complemento ramUtar '1 complemento personal que. en
su caso, les oorrespm.dan, salvo que haYan optado 8XpI'QSamente
por el réglm,:o¡n económico establecido para loe funcionarlOl en
prácticas.

.. PERIODO DE PRACTICAS

8.1 Por los distintos Tribunales se procederé. & citar a todos
las 8s..)irantes aprooados en la fase de oposición a f1D. de· que
comparezcan en la Escuela de Estudios PenitenciartlS 1 forma
licen, de acuerdo oon el orden de puntuación total obtenida, las
correspondientes peticiones de establecimientos de destino para
~e. rea:i7.ación del perfodo de prl1cticu.

8.2 El p<9r1cdo de prácUéas serA organizado por la Escuela
de Estudt\)¡;l P3nitenc~lU"ios ., por el Centro de Eatudio! y lo'crma
ción de Departamento de Justicia de la Generalidad de Cata·
lu:fta. en este caso respecto de los funcionarios en prActica.. a
quienes hayan sido adjudicados destinos en 108 establecimientos
ele esa Comuilidad Autónoma.

Pa.ra la p"ügramaclón. desarrollo '1 evaluactón de las préctt·
cas se procu,an\ la debida coordinación entre ambos Centros
de Formación a través de las Direcciones de las mismos.

8.3 Las prácticas comprenderin la realización de semeJos
en cada una de las unidades a las que puedan ser asignados los
funcionarios de! Cuerpo de Ayudantes de Instituctones Pentten~

ciarlas y se rfesarrollarán de acuerdo con. el programa de traba
iO que, alabol'ado de forma coordinada por los dos Centros de
Formación arriba citados, ser. enviado a las Dlrecctones de los
estab!ecimjen~os depf'lndlentes de las Administraciones Central
'1 Autónuma, respectivamente, y en el que 8e especifIcarAnt -

8.3.1 Servlct06 por loa que ha de pasar cada funcIonarios en
prácticas, asf como tiempo de duración y contenIdo general de
lf1,s actividad. "l~ a desarro~lar en cada uno de ellos. con expre
sión de 108 cometidos que han de ser cubIertos en todo caso.

8.3.2 Pruebas oblettvas deevaluaclÓD parcial para cada sem
elo, a •ealizar a lo largo de todo el periodo ., cuyos resultados
funda.mentará.."l el tnfonne que sobre la actuación 1e cada fun
clonarlo ha de ser elevado por la Dirección del Establecimiento
de destino.

8.4 A los efectos selectivos, 11nlcamente se- calificarA el pe
rfodo de prActicas en 101 t6rmtnos d. -apto- o -no apto-, oon
cretAndose el procedimiento de evaluación en· dos momentos,

8.4.1 VoIn'Al dI.. ant.. do lInallzor dicho periodo. loo IlIreo
toree de los e3tablecimlentos a los que hayan sido destinad08 los
funcionarios elevarán al Director de la Escuela de Estudios Pe.
nitenctarios o, en su caso, al del Centro de Estudios v Forma.
cJón. un Informe detallado 1 razonado sobre la actuación y ren·
d!miento de cada uno de aquéllos, atendiendo a las normas que
oporlunamentl) S8 les detallen y considerando las calificaciones
obtenidas en. la. diferentes pruebas obleUvas de evaluación par
cial efectuadas.

8....2 Previamente convocadoa al efecto por el Centro de
Formación que corresponda. los aspirantes S8 penonarán en la
sede del mismo a fin de realizar, en los últimos di.. del perfodo
de práctIcas, las oportunaS pruebas obletivas ItnaJes sobre aque:
llas materias CUYOS contenidos lea hayan alelo fadUtadoe • lo
largo de esa fase., ' .

En ambos easos· se establecerA una puntuación de acuerdo
con una esca11l de cero a tres puntos 1 se sumarÑl las dos para
obtener la puntuación nnal, necesitAndo.. alcanzar un minlmo
de tree puntos para poder ser declarado apto. Quien... obtengan
cero puntos en cualquiera de ambu evallJ-aclonee no podrán
compensar esa calificación con la de la otra: si esa eallftcaclón
de cero puntos lo fuera en la evaluaclón efectuada en elesta~
Necimlento dE'! destino, el funcionario en prédicas no podrá
acudir al correspondiente Centro de POrmac1ón para la realiZa
c1ón de 188 pruebas finales. proponiéndose automAticamente 8U
declaración de no apto. .

l. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DH CA1IIlBIIA
T DBSTINO DEFINITIVO

9.1 Concluido., callftcado el perlodo de prict1c&1 ID 108 esta
l:'olectmientOll, 108 DIrectores de fa Escuela de Estudlol Penlteo.
ciarios , del Centro de Pormaclón del Departamento de Justicia
de la Genera.idad de Catalufta elevarltn un Informe sobre el
desarrollo de dichas prt\ctlcas, en el que InclulrAn lae califica
ciones cbtenldas en las mismas .,. las puntuactones definitivas
de qu'ene~ hayan superado todo el proceso selectivo Informe
que será reml.tido a esa Subsecretai'fa. -'

Los aspirantes que no superasen el perlodo de prtctlcas per
der6.n todos los derechos a su nombramiento como funcionadOS"
de carrera.

9.2 la Subsecretaria del Ministerio de Justicia' elevará. ; prO
puesta de los funcionarios en prácticas que hayan- superado todo
el proceso se:f:clivo' a esta Secretaria de Estado pa:a, la Admi 4

nlstración Púollca, que, a la vista de la misma, res.li\l'erá acerca
de su pprob"'ción y extenderá los nombrami:entos de funciona
riOl de carrel-a de quienes tengan cabida dentro eJel número
rie plaLas anuncladaa y que se hallen dotadas 'pT~supuesta,..

riaments. Loe nombramientos se publicarán en el .. Boletín Ofi
cial del Estado_.

9.3 Aquellos aspirantes que, habiendo superado todos lo"s
requisitoa del procel!lO selectivo, no puedan ser nombrados fun·
donarios de carrera por ~alta de vacante presupuestarla. que
darán en situaciÓn de expectativa de nombramiento y serAn
ncmbrad08 funcionarios de carrera. con ocasi.ón de vacante

Mientru permanezcan: en situación de expectativa de nom
bramiento no tendrán derecho a percibir remuneración alguna.
Tendrán preferencia para la prestación de servicios de carécter
temporal hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios
de camra. '

.9." La incorporación de los aprobados a la relación de run
cionarlos de carrera se hará por riguroso arden de puntuación
definitiva obtentda_ tras el proceso selectivo, quedando destina·
dos en el Establecimiento donde hubiesen realizado el periodo
de practicas.

lO. NORMA FINAL

10.1 La convocatoria y SUs bases y ,cuantos actos adminis
trativas se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo y en la.
forma establecidos por la Ley de Procedimiento Administra'lvo.

Madrid .. de enero de 1985.-EI Secretario de Estado para
la Administración PUblíca, Franctsco Ramos ,Y Ferna ndez Torre
cilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Justicia.

ANEXO

Programa para la oposición al Cuerpo de Ayudantes
. de Instituciones Penitenciarias

{Aprobado. por Orden de 9 de Julio de 1981, ..Boletfn Onctal
d~l Estado- del dia 18 de Julio}

PRIMERA PARTE

Derechos y Criminologia

Tema 1. Derecha. Concepto y fines. Breve consideración del
concepto de Derecho civil, mercantil. administrativo, politico,
laboral, Internacional y penal.

Tema 2. Derecho penal objetivo: Concepto 1 contenido. De--
racho penal subjetivo: Concepto y limites. .

Tema 3. Fuentes del Derecho penal: La Ley. El principio de
legalidad.. Alcance. Normas penales de la Constitución Espa
dola.

Tema 4. El Código Penal espadol vigente: Breve descripción
de su contenido. Ley&.! penalee especiales mAs importantes.

Tema a. El delito: Concepto y clasificaciones. Elementos
esenciales del delito: La acción y la antiJuridtcidad.

Tema e. La culpa: Concepto Y fundamento. La imputabili~

dad. Formas de culpabilidad: El dolo y la culpa.
Tema 7~ Causas de exclusión de la antijurldicidad, la eul~

pabiUdad y la pena.
Tema 8. Circunstancias modificativas de la responsabilidad

penal: Atenuantes, agravantes y mixtas. Especial consideración
de la reincidencia, la habltualldad y la profesionalidad.

Tema 9. Formas de aparicIón del delito: Tentativa, frustra~

clón y_ consumación. Participación criminal: Autona. complic1·
dad y encubrimiento. _

Tema 10. La pena: Concepto y fines. Clases de penas. Breve
consideración de las reglas de determInación de la pena en el
Código Penal español. '

Tema 11. Causas de exttnctón de la' responsabilidad penal.
La responsabtlidad civil derivada del delito.

Tema 12. La peligrosIdad: Concepto. Legislaci6n vigente. Es
tados de peUgrosldad. Medidas de seguridad.

Tema 13. Delitos cometidos por los runctonarios públicoS"
contra el elercicio de los. derechos de la persona reconocidos
por las. Leyes. Delitos de los funcionartos públIcos en el eJer"
cicio de sus cargos. .

Tema llf. Breve consideración de 108 deutos contra la Admi
nistración de JuStlda. contra las personas .,. contra la p~
piedad. .

Tema 15. El Pl'OCeSo penal. InIciación: DenuncIa. querella.
Inlclaciól'l de oficio. El tratamIento de los detenidos y presos
con arreg'lo a la Ley de EnJuictamiento Criminal y la legisla.
ci61'1 peni téDctarta.

Tema 18. Fases principales del proceso penal. El sumaI'1o..,
El Juicio oral. La sentencia Y sus erectos.· _

Tema 17. Los recursos en 'ecJ proceso penal: Concepto y fun4
damento. Especial referencta a los recursos de casación y reo'
visión.

Tema 18. La Constltuci6n Espadola. Derechos fundamentales·
y libertad•• pubUcas. La Corona, Su. [ocultad...
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Ilmo. Sr. Inspector general.

2.14.-Por pertenecer al Cuerpo Especial de Ges·
tión d. la Hacienda Pública, en la actualidad:

R[LACION DE A5PIRA~TES QUE HAN SOLICITADO TOMAR
PARTE EN LAS PRUE"AS SELECTTVAS PARA INGRESO EN EL
CUERPO ESPECIAL DE GESTION DE LA HACIENDA PUBLICA,
ESPECIALIDAD INSPECCION AUXILIAR.-TURND LIBRE;

32ó.L¡39B8

15224306
50797947

14248300
10749528
1271201;
1581090B
216'1B19
27242076

D.N.!.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

1.-ADMITlOOS,

2.-[XCll1If)OS:

APELlIDUS y NOMHR[

GONZAlEZ UIMnO, Juan Carlo~.

HA~O NDRIlGA, M~ Teresa

MElERO ALEGRf, PIlar

OTEIZA üPANElL, Roberto
PEREZ SANTO~JA, Rafael
TORRES URRUT 1A, Jose H'9nueI de

BARRI(NTOS f[RNANDEZ, Matilde
NAVARRO HIDALGO, I ••b.l
PRIETO RODRIGU[Z, Pedro
TRIGO lOPll. M! Antonia

DE

ORDEN de 2 de enero d8 1985 por la que 88 hace
públiCa La luta definitiva de admitidos y excluidos
de la oposición a ingreso en el Cuerpo Especial de
Gestión de la Hacienda Pública, especialidad Ins
pección Auxtliar.

Ilmo. Sr: Por Orden de 15 ~ noviembre de 1984 {.Boletín
Oficial del Estado- de 1 de diciembre} se hizo pública la lista
proVisIonal de aspirantes admitidos y excluidos de la oposición
para ingretóO en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda
Publica, especialidad Inspección Auxiliar, convocada por Orden
de 20 de julio de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. del 24),

Expirado el plazo concedido para formular reclamaciones, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedi.
miento Administrativo, y vistas las alegaciones formuladas,

Este Ministerio, en uso de 168 atribuciones que tiene confe
ridas, ha disPuesto elevar a definitiva la lista provisional de
admitidos y exclui10s, publicada en el _Boletín Oficial del Es
tado- de 1 de dicipmbre de 1984, con las modificaciones y recti
ficaciones expresadas en lOS anexos adjuntos.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley reguladora de la Juri.sdic::ión
Contencioso-Administrativa en el plazo de un mesa contar
desde el día siguiente 8 su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_. -

Lo que comunico a V. l. pare. su COnocimiento y demás
efectos.

Madrid, 2 de enero de 1985.-P. Do, el Subsecretario, MiguE']
Martín Fernández.

Tema 17. Organos unipersonales en los Establecimientos pe
nitenciarios: Directores. Subdirectores. Admnllstradores. Jefes
de Servicio.

Tema 18. Consideración especial de las funciones propias
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias. Pues
tos de trabajo del mismo.

Tema 19. Funciones generales atribuidas a los restantes
Cuerpos penitenciarios. '

Tema 20. Deontología profesional del funcionario de Ins·
tituciones Penitenciarias.
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Derecho penitenciario

Tema 1. El Derecho penitenciario: Concepto. Lineas funda
mentales de; l)"re...:ho penitenciario español. Evolución de la
pena priva iva de libertad en los principales sistemas peniten
ciarios.

'Tema 2. La Ley Orgánica General Penitenciaria: Estructura
y contenido. Su Reglamento.

Tema 3 Or,Q;l-\nlzaci6n Y régimen general de los Estableci
mientos penitencianos. Ingeso y libertad de los recluidos. Se
guridad y vIgilq,ncía en .lOS Establecimientos. Intervención de
valores, dinero y alhajas.

Tema 4 Estabiecimlentos' de preventivos: Ingresos y excar
celaciones ClaSificación interior y observación del interno. Es
tablecimieT'to~ d'2 rumpJimiento: Sus clases y particularidades
de los mismos.

Tema 5. Estl::lb!ecimip.ntos para jóvenes. Establecimientos es
peciales. Clases y pecuHaridudes: Central de Observación.

Tema 6 ~ump!.miento de las penas privativas de libertad.:
Clasificación y d~stino de los penados. El tratamiento peniten
ciario: COII~ptO y principios que lo inspiran. Dinámica del
tratamiento.

Tema 7. Diagnóstico y pronóstico en el tratamiento. Trata
mientos especiu.ies El Juez de Vigilancia: Competencias y atri
buciones.

Tema 8 Relaciones del recluido con el mundo exterior. Co
municaciones Visiras. Paquetes y encargos. Adquisición de
articulas aut,lrizadus.

Tema 9 Benefi.-ios penitenciarios: Clases y naturaleza. La
redención de penas por el trabajo. Otros beneficios. Méritos
y reoomp·,msas. Los permisos de salida: Tramitación y con
08sión.

Tema 10. La libertad condicional. Requisitos para su coo
oesión. Documpr.tación y tramitación de los expedientes. Cau
sas de revocación. r .Jtela de los liberados.

Tema 11 Derechos y deberes del recluido: Su regulación
en la normativa penitenciaria vigente. Su extensión y limita
ciones legales. Participación de los internos en, las actividades
de los Establecimiento8.

Tema 12 El derecho disctplin~rio de 108 recluidos. Faltas
y sanciones. El procedimiento sancionador. Quejas, reclamacio
nes y recursos.

Tema 13. El trabajo penitenciario. Naturaleza lurídica de la
relación lahnraj penitenciaria. Puestos de trabajo. Seguridad
e higiene. rpmuneración y disciplina en el trabafo. El OrganIs·
mo autónomo -Trabajos Penitenciarios_o

Tema 14. Prestaciones de la Administración Penitenciaria
(primera parte) ~ Asistencia religiosa. Educación e instrucción de
los internos. Vestuario, equipo y utensilio.

Tema 15. Prestaciones de la Administración Penitenciaria
(segunda lJarte): Asistencia sanitaria e higiénica. Enfermerías.
Alimentación. Econ.::>matos administrativos.

Tema 16. La asistencia postpenitenclaria: Sus órganos. Or
ganas colegiados de los Establecimientos penitenciarios: Juntas
de Régimen y Administra<:ión. Equipos de Observación y Tra
tamiento.

Tema 19. El Poder Legislat.ivo: Su configuración institucio
nal. El Poder Judicial: Su organización. El Tribunal Consti
tucional.

Tema 20. El Gobierno. Su composición y funciones. Organos
superiores de la Administración Central. Estructura orgánica y
competencias del Ministerio de Justicia. Estructura y compefen~

ola de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Tema 21. El Procedimiento Administrativo. Recursos admi

nistrativos. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Tema 22 Los funcional ¡os públicos -de la Administración

Civil del Estado: Concepto y clases. Derechos y deberes de los
mismos. Situaciones administrativas.

Tema 23. La re..ponsabilidad del funcionario público. Par~
ticular consideración de la responsabilidad disciplinaria. Faltas
y sanciones. Procedimiento sancionador.

Tema 24. El hombre: Su flsico y sus rasgos psiquicos. Es
tructura de la p~rsonalidad.

Tema 25. Influjo de los diversos componentes de la persona
lidad. en la conducta humana.

Tema 26. El delincuente: Rasgos especificos que la crimino
logia considpra propios del mismo.

Tema 27 Las causas de la delincuencia (primera parte):
Resumen de tal; cuestiones en torno a la herencia y la cons·
Utuclón de los delincuentes.

Tema 28 ks causas de la delincuencia (segunda parte):
Resumen de las cuestiones sobre rasgos psiquicos normales y
anormales d", los delincuentes

Tema 29. La.. causas de la delincuencia (tercera parte):
Resumen de las cuestiones sobre el medio ambiente de la de
lincuencia y en especial sobre los factores sociales.

Tema 30 Nodones de algunas de las clasificaciones y pro-
nósticos máv conocidos d, la ciencia criminológIca.

Tema 31. El tratamIento pemtenciario. Métodos principales.
Tema 32. Fenomenologia criminal. Nuevas formas delictivas
Tema 33. La delincuencia juvenil: Sus rasgos diferenciales.
Tema 34 NocIón de 1& tevria del grupo: Su aplicación en la

vida penito:!nciana.

SEGUNDA PARTE


